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Resolución Directoral Regional
N2 I  (ib -2015-DRA-GOB.REG.TACNA

iV  JUN 2015I BCIIA

VISTO:

El cómputo de tardanzas, faltas injustificadas y permisos particulares del Personal de la 
Dirección Regional de Agricultura Tacna y;

CO N SID ERAN D O :

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional No 214-2008-PR/GüB REG. TACNA dv fecha 25 
de Junio del 2003, que aprueba el Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia de los Servidores 
del Gobierno Regional de Tacna, documento que en sus Artículos 2 6 3 1 °  y 69° y con Resolución 
Directoral Regional Nro 410-2013-DRA. T de fecha 15 de Agosto del 2013 en sus Artículos 22°, 28° y 67° 
establece que las tardanzas, Inasistencias Injustificadas y Permisos particulares durante el horario de 
trabajo, son susceptibles de descuentos; independiente de la medida disciplinaria a aplicar.

Que, la Unidad de Personal ha efectuado el cómputo de tardanzas, en que han incurrido los 
trabajadores de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, en el mes de Mayo del 2015, por lo que es 
pertinente formular el acto administrativo que legalice los descuentos o efectuarse;

En uso de las atribuciones conferidas con la Ley No. 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y su Modificatoria Ley No. 27902, Decreto Supremo No, 005-90-PCM, Reglamento de la Ley 
de Bases de la Carrera Administrativa y las atribuciones conferidas por las Resoluciones Ejecutivas 
Regionales Nos 021 -2015-PR/GOB.REG TACNA y 335-2015-PR/GOB.REG. TACNA, con las visaciones 
de la Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina Planeamiento y Presupuesto y Oficina de Administración;

S E  R E S U E LV E :

A RTÍC U LO  PRIM ERO  - D ESC O N TA R  de sus haberes en la Planilla Única de Pagos en el mes 
de Junio del 2015, al personal que a continuación se señala y por el monto que se detalla, en aplicación 
del Articulo No. 22° del Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia de los Servidores de la 
Dirección Regional de Agricultura Tacna, correspondiente a las ocurrencias del mes de Mayo del 2015 :

A P E LL ID O S  Y N OM BRES
H O R A S

TA RD A N ZA S
MONTO

D ESCU EN TO
VEGA DE YABAR PAMELA VERONICA 3 10 81
VARGAS MIRIAM ESPER A N ZA 9 23.03

A RTÍCU LO  SEG U N D O  - D ESC O N TA R  de sus haberes en la Planilla Única de Pagos en el mes 
de Junio del 2015, al personal que a continuación se señala y por el monto que se detalla, en aplicación 
del Articulo No. 670 del Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia de los Servidores de la 
Dirección Regional de Agricultura Tacna, correspondiente de las ocurrencias del mes de Mayo del 2015 :

A P E LL ID O S  Y NOM BRES

PERM ISO S
P A R T IC U LA R E S PERM ISO  

PA R T ,
TOTAL

MONTOH O RA S MINUTOS
AREN A S DE MA YTA C R IE L E  TEODORA 1 65 5,34
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til JUN 2015

SIN CH E G O N ZA LES MIRIAM ELENA 1 1 01 Día 39.52
VARGAS MIRIAM ESPER A N ZA 4 22 11.17
MAMAN1 VILLANUEVA G LA D YS MARIBEL 2 11 18 19

A R TÍC U LO  TE R C E R O  D E SC O N T A R  de sus haberes en la Planilla Única de Pagos en el mes 
de Junio del 2015, al personal que a continuación se señala y por el monto que se detalla, en aplicación 
del Articulo No. 28° del Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia de los Servidores de la 
Dirección Regional de Agricultura Tacna, correspondiente de las ocurrencias del mes de Mayo del 2015:

A P E LL ID O S  Y NOM BRES
F A LTO  D IAS

DIA MONTO
Q UISPE G U T IE R R E Z  UZAN DRO 1 35.07
CA STILLO  VARGAS JO S E  D E LA CRU Z 1 35,07

A R TÍC U LO  CU ARTO  - El descuento que origine el cumplimiento de la presente Resolución será 
girado al Comité de Administración del Pondo de Asistencia y Estimulo de los Trabajadores de la 
Dirección Regional de Agricultura Tacna, (CAFAE) y de acuerdo con las normas vigentes;
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